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ACOLFUTPRO 
A la attencion de Carlos PUCHE 
acolfutpro@hotmail.com 

 
        ILO 
        A la attencion de Karen Curtis 
        curtis@ilo.org 
 

        Contact : 
        fifprosg@fifpro.org 
 

 

Amsterdam, el 6 de junio 2022 

 

Apoyo para ACOLFUTPRO para el reconocimiento de la libertad sindical, negociacion 

collectiva y protección social de los futbolistas profesionales en Colombia (caso 3423 

OIT) 

 

Querido Karen Curtis, 

Querido Carlos, 

Hoy vivimos en una sociedad globalizada y moderna donde los derechos de los trabajadores 

no solo deben ser reconocidos y consagrados sino también protegidos y respetados como 

fuente de progreso y bienestar para todos los seres humanos. 

En cualquier industria. cualquier sociedad moderna contemporánea, no puede ser de otra 

manera. 

Es un principio básico elemental para cualquier sociedad civil, democrática y pacifista de 

nuestro tiempo y para nuestros gobernantes democráticamente electos. 

La situación actual de los futbolistas profesionales en Colombia y sus representantes 

ACOLFUTPRO, miembro oficial de FIFPRO, sigue siendo para nosotros una gran 

preocupación que merece la mayor atención. 

Como saben, y esto por demasiado tiempo desde 2019 con el caso 3423, ACOLFUTPRO no 

parece capaz de establecer y negociar, por el bien de su corporación y de los trabajadores 

que representa, el más mínimo acuerdo social que permita - como en la mayoría de los países 

del mundo - asegurar la protección social, salarial y contractual de los futbolistas 

profesionales. 

Su derecho básico al reconocimiento de la libertad de asociación aún no puede ser asegurado 

y consagrado para sus miembros. Su acercamiento permanente en esta dirección con las 
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autoridades judiciales colombianas (Corte Constitucional de Colombia) y sus organizaciones 

de defensa laboral international. 

Nos parece hoy absolutamente indispensable que la OIT, asociada a todos los representantes 

y centrales colombianas de defensa de los trabajadores asalariados en el país, incluida la 

CUT, no sólo pueda apoyar sino sobre todo movilizarse fuertemente a favor de ACOLFUTPRO 

para permitir la negociación y la aplicación de normas sociales básicas que protegen a los 

futbolistas asalariados que merecen poder beneficiarse de una base de prestaciones sociales 

claras y protectoras como en cualquier otro sector de actividad de la sociedad colombiana. 

Como ya existe en la mayoría de los países desarrollados desde hace mucho tiempo. 

El fútbol es de suma importancia en nuestras sociedades civiles para el bienestar de nuestra 

gente, nuestros niños y nuestros gobiernos. La Federación, la Liga, los clubes deben jugar un 

papel importante -con la ayuda del Estado- para aglutinar, educar, proteger y garantizar la 

aplicación de las reglas negociadas para sus futbolistas. 

Hoy en día es más que fundamental que todas las partes interesadas puedan sentarse, 

negociar y desarrollar juntas las reglas de la vida social y contractual con respecto a los 

principios y circulares internacionales del trabajo de los que la OIT es el garante institucional 

y político en todo el mundo. 

Seguimos junto a nuestros amigos de ACOLFUTPRO y sabremos dar todos los pasos legales 

y sociales para instaurar este derecho básico (sindical, de representación y de negociación) 

en el microcosmos social del fútbol colombiano. 

Es en este sentido que el apoyo incondicional de la OIT y de las autoridades sindicales a la 

protección de los trabajadores colombianos sigue siendo una prioridad absoluta y necesaria 

hasta el día de hoy. 

Quedamos a su disposición 

 

 

 

Jonas Baer-Hoffmann 

Secretario general FIFPRO 


